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ESCRITURA + 2727/2011 CONSTITUCION DE UNA COM- 

PAÑÍA DE SOCIEDAD  ANO- 

NIMA DENOMINADA 

RASONCONST $. A. ——_— mamma 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1,600.00 

CAPITAL SUSCRITO: US$800.00.-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día TRES DE 

JUNIO DEL DOS MIL ONCE, ante mí, ABOGADO 

CARLOS FUENTES ESTARELLAS, Notario Suplente, 

encargado por licencia del titular de la Notaria Vigésima 

de este Cantón comparecen los señores RAMON 

SONNENHOLZNER MURRIETA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo , y, 

” PABLO CALERO AGUILAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión Abogado, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son ma- 

yores de edad, domiciliados en esta ciudad,  ca- 

paces para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos en este acto. Doy fe. Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura pública de  CONS- 

TITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD 

ANONIMA DENOMINADA RASONCONST S.A., a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y 
   

| entera — libertad para su otorgamiento me presentan 

ba] la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 
- autorizar, en el Registto de  Escritua a su cargo,
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una por la cual conste la consti | 

compañía de sociedad anónima denominada RA 

S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración de este contrato y 

manifiestan su expresa voluntad de constituir una compañía 

anónima, los señores: RAMON SONNENHOLZNER ' MU 
y, PABLO CALERO AGUILAR, por sus. propios: de 

SEGUNDA: La compañía es de nacionalidad | 

regirá por las normas de Derecho Positivo Ecuaté 

estatutos sociales siguientes: CAPITULO 

¿ ACIO! OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO: Al 

MERO: Constituyese en la ciudad de Guayaquil: ] 

tinada RASONCONST S.A., la mismi 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, y que podrá 

    

  

   
    
     

  

   

   

    

          

Ecuatoriano que fueren . 

los presentes estatutos sociales 

AR. 2
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sociedades O empresas privadas, públicas y  semi- 

públicas; Venta de toda clase de maquinaria agrícola e industrial, 

Ensamblaje, importación, exportación, venta, distribución y 

mantenimiento de motocicletas y bicicletas, lo mismo de repuestos 

de partes y piezas de accesorios de motocicletas y bicicletas, al 

Ensamblaje, importación, exportación, + venta, distribución y 

mantenimiento de equipos de computación y circuito cerrado, 

audio y televisión, aire acondicionado y de refrigeración, lo 

mismo de repuestos, de las partes y piezas de accesorios 

de estos, distribución compra, venta al por mayor 

y menor de tipo de suministros eléctricos en  to- 

das sus formas y derivados, así como maquinarias 

eléctricas equipos y sus  partesís la compra, venta 

distribución al por mayor y menor de enseres 

para el hogar; brindar servicio de alquiler de 

auto motores; importación, exportación, compra  ven- 

ta de repuestos automotrices; a la compra y 

venta, exportación, importación, comercialización y 

distribución de toda clase de frutas y  vegeta- 

les en su estado natural O procesado así como 

toda clase de productos orgánicos y agrícolas; a 

la compra y venta exportación distribución de  ru- 

limanes en general; a realizar avalúos y peritajes; 

venta de productos con catálogos; a la venta de 

suministros de oficina; la importación, exportación, 

“comercialización, fabricación y distribución de toda 

clase de materiales, artículos y manuales de  seña- 

lización vial y de transito; compra, venta, servicio
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de alcohol industrial y su :comerciali- 

  

zación, a la compra y venta, producción; distrib 

    

al por mayor y menor de product 

cuero, fibras textiles y tejidos naturales O: sintéticos, 

de toda clase de ropa, prendas de vestir y 

artículos conexos en la rama textil a: .la  pro- 

  

formas 

  

ducción y comercialización en todas 

de lubricantes de origen  hidrocarburi 

consumo industrial y automotriz, así or 

producción de grasas, lubricantes a base dé calcio, 

sodio, litio e inorgánico, empacados en présientaci 

treinta y cinco 

    

    
como en cajas de envases de una y cuatro 

    

importación, — distribución — y"  comer- 
ialización de toda clase de  accesorfí yo 2... 

digital y convencional; 

      

   

    en todas sus
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el cultivo y su cosecha hasta su comercialización, 

tanto dentro del país como el extanjero, al desa- 

rrollo y explotación ganadera en todas sus fases, su 

comercialización tanto nacional como internacional. La 

industrialización y comercialización de productos  agrí- 

colas y pecuarios, tanto en el terreno nacional co- 

mo en el extranjero; la pesca, captura e  indus- 

trialización de productos del mar, de los ríos 

y lagos y su comercialización; la instalación de 

laboratorios para la producción de larvas de  ca- 

marón y otras especies  bioacuáticas; la construcción 

de plantas procesadoras de alimentos ya sea para 

el consumo humano, vegetal O animal a la insta- 

lación, explotación y administración de supermercados; 

podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación toda clase de plantas industriales; ya 

sea para empaque,  envasamiento O cualquier otra 

foma para la comercialización de productos del 

mar, de los ríos, agrícolas, pecuarios, textiles,  cerá- 

micas y Químicos, a la compra, venta, permuta 

y arrendamiento de bienes inmuebles, inclusive 

las sujetas al régimen de propiedad horizontal, 

pudiendo tomar, para la venta O comercialización 

inmobiliaria de terceros; Fabricación y comercialización 

de hielo en todas sus  formas,s a la industria- 

lización, procesamiento y comercialización del agua, 

servicio de computación y procesamiento de datos; 

ventas de equipo de computación, suministros,  perifé-
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ricos, soporte técnicos, procesamientos 

procesamiento de datos con equipos 

lados; análisis, desarrollo, implementación de 

de servicios de computación y 

  

      

    
    

   

exportar, comprar, vender, 

  

aparatos, equipos y demás 

dental y de laboratorios, 

    

venta y 

bienes que - se        
revistas y demás bienes que se 

brerías y bazares, autos, automóviles, 

  

equipos de seguridad tanto para domicilios, 

e industrias; de toda clase de. 
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industrial, productos dietéticos; equipos de imprenta y sus 

repuestos, así como de su materia prima; producción, 

compra, venta distribución, y comercialización de todo 

tipo de pinturas empastes, productos de hierro, de acero, 

elaboración de moldes de metal mecánica y  manteni- 

miento en general; producción y distribución, productos 

alimenticios para el consumo humano, animal o vegetal, 

artículos y bienes para la actividad metal mecánica y 

textil, de equipos y sistemas de comunicación y teleco- 

municaciones, así como de seguridad industrial; toda 

clase de papel, ropa, prendas de vestir nuevas, tejidos, 

hilados, calzado, perfumería, de bazar joyas y artículos 

conexos en la rama de la joyería, bebida alcohólicas y no 

alcohólicas, y aguas gaseosas, productos de cuero, pieles, 

productos de confitería, productos de vidrios y cristal, 

electrodomésticos, bienes y maquinarias para la construcción 

de obras civiles, perfumes, aviones, avionetas, helicópteros y 

demás aeronaves y sus accesorios y repuestos; buques, 

barcos, embarcaciones mayores y menores, dar servicios 

marítimos y portuarios y en general toda clase de navegación de 

mar y ríos, inclusive de tipo unipersonal y deportivas, 

máquinas, maquinarias y equipos para la industria 

y «la agricultura, aparatos topográficos, instrumentos de 

ópticas, aparatos y suministros electrónicos, artículos de 

cerámica y cordelería, distribución de todo tipo de productos 

farmacéuticos, equipos de seguridad; fomentará el turismo 

nacional ya en el continente o las Islas Galápagos y el 

turismo internacional mediante la instalación y  adminis-
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tración de agencias de viajes, hoteles, 

_rantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, .. 

parques mecánicos; a brindar. sé 

motores, prestar servicios e alizados 

    
   

    

    

  

áreas 

s, legal, tributario, comercial; inmobili 

leros, investigaciones de mercado, 

  

   
   

  

   

    

  

de toda clase de 

entificas, culturales, deportivas, literarias, 

cultura general, a la difusión mediante 

folletos, revistas, Í 
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to de las telecomunicaciones, incluyendo el transporte de 

datos e información de voz, texto e imágenes, sean ana- 

lógicas O digitales a través de cualquier medio tecnológico 

disponible a corta o larga distancia; montaje, explotación, 

operación y mantenimiento de redes locales y públicas 

de  telecomunicaciones; explotar servicios portadores de 

telecomunicaciones entendiéndose como servicios portadores 

de telecomunicaciones, aquello que proporcionan a terceros 

la capacidad necesaria para la transmisión de señales entre 

puntos de terminación de red especificaciones, los cuales 

pueden ser suministtados a través de redes conmutadas 

y no conmutadas; explotar servicios de valor agregado en 

telecomunicaciones SVA entendiéndose por servicios de 

valor agregados aquello que utilizando servicios finales de 

telecomunicaciones y mediante la adición de equipos, sis- 

temas y aplicaciones de informática prestan a sus abonados 

servicios que transforman el contenido de la información 

transmitida, esta transformación puede incluir un cambio 

neto entre puntos extremos de la transmisión en el código, 

protocolo oO formato de la información también se incluye 

entre los servicios de valor agregado al almacenaje y 

retransmisión y la interacción con base de datos; la 

compañía podrá dedicarse también a la prestación de demás 

servicios de telecomunicaciones e informática conforme a 

. las disposiciones legales que sean aplicables tales  co- 

mo servicios finales de telefonía, telefonía fija, discado 

directo internacional, venta de tarjetas telefónicas  pre- 

“pagadas; operadora de  telecomunicaciones internacionales
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y operador nacional, manejos de corres     

     

    

  

   
   

    

transmisió 

en señal abierta o por suscripción; - t 

ibir servicio de televisión que 

a ser usada; radiodifusión y cualquier otra 

icación que exista o en base a nuevas t 

la prestación de todos los : señficios 

promoción turística, 

realización de todo tipo 

eventos de modelaje 

  

   

    

     

   

    

desarrollo, fabricación, venta, explota V 

  

ología que existen a la presente fed 

icos, móviles, así como los vinculiac 

 



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

larga distancia nacional o internacional, radiotelefonía, tele- 

fonía IP, telefonía satelital, móvil, celular, telefotos, trans- 

misión de datos, televisión, radiodifusión, y cualquier otro 

servicio de telecomunicación, que exista o que pudiera 

existir en base a una nueva tecnología, a la importación, 

exportación, fabricación, transformación,  manufacturación, 

licenciamiento, representación, consignación, distribución y 

comercialización, de todas las clases de equipos de 

telecomunicaciones, electrónicos y de computación, se dedicara 

a prestar servicios de asesoría en los campos de 

telecomunicaciones, computacional, electrónica, informática, 

económica, legal y financiera, investigaciones de mercado y 

comercialización interna o externa; la compañía se dedicara 

a brindar servicio técnico, administrativo a toda clase de 

empresas O personas naturales, tendrá por objeto  dedi- 

carse a la actividad mercantil como comisionista, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales o 

jurídicas, cuenta correntista, mercantil; participara en  aso- 

ciaciones, institutos o grupos nacionales o internacionales 

dedicados al desarrollo y  perfeccionamiento de las 

telecomunicaciones; O bien investigaciones científicas oO 

tecnológicas, de desarrollo de procesos y sistemas y 

comercializarlos; brindar servicio de computación y  proce- 

samiento de datos; ventas de equipos de computación y 

| procesamiento de datos; soporte técnico, elaboración de 

paginas Web y otros, instalación de servicios de Cyber 

Cafés y todo lo relacionado en sistemas de computación. 

ARTICULO TERCERO: EL PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.-
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El plazo por el cual se constituye esta «$ 

de GINCUENTA AÑOS que se contarán a partir 

de inscripción de esta escritura pública en et: 

  

| e la fecha 

Registro 

    

    
    

   
    
     

   

      

Mercantil. El plazo podrá  prorrogarse ro decisión 

de la Junta de Accionistas; la compañía -podtá 

del plazo señalado en estos estatutos, 

  

y condiciones señaladas en la Ley de Gi 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 3 

SIONISTAS.- ARTICULO CUARTO: 

CRITO Y  PAGADO.- El: 
izado de la compañía es de MIL SE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

valor del capital suscrito. El capital suscrito: 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS "UNIDO: 

¡MÉRICA, dividido en ochocientas (000) Haccione 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un 4 

      

     

   

  

    
    

    
   

      

    

es el que determina la responsabilidad: 
onis y consiste en la parte de 

cada accionista a pagar, sujetándose a los 

blecidos por la Ley, los Reglamentos y los 

Estatutos. El capital pagado de la compañía é 

se halla : efectivamente entregado a la compañii 

- accionistas o cubierto en cualquiera de las Ta 

vistas por la Ley, corresponde a la sumá: 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
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las acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán 

firmadas por el Presidente de la compañía. Cada acción 

liberada confiere al accionista el derecho de un voto en 

las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta 

General de Accionista.- ARTICULO QUINTO: NUMERACIÓN 

Y TITULOS.- Las acciones serán numeradas del cero, 

cero, cero uno al ochocientos pudiendo un mismo título 

representar varias acciones.- ARTICULO SÉXTO: PRO- 

PIEDAD DE ACCIONES.- La compañía. considerará pro- 

dietario de las acciones a quien aparezca como tal, 

en el Libro de Acciones y Accionistas; cuando haya 

varios propietarios de una misma acción, nombrarán 

un- representante común y los propietarios responderán 

solidariamente frente a la compañía de las obligaciones 

que se deriven de su condición de socios.- ARTICULO 

SEPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la 

compañía podrá aumentar por resolución de la Junta 

General de Accionistas; las acciones serán de un dó- 

lar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas y sólo se entregarán a sus suscriptores, una 

vez pagado su valor. Se podrá lograr el aumento de 

capital, por aportación que hagan nuevos socios, por 

capitalización de reservas y por cualquier otro medio permitido 

por. la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACION DE 

TITULOS.- Los títulos de las acciones serán firmados 

per el Presidente y Gerente General de la Compañía.- 

ARTICULO NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas 

las acciones pagadas de la compañía, gozan de iguales
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derechos y pos - ARTICULO DECIA 

    

   
   

   
   

    

   

    

   

    

   
   

    

   

      

o destrucción de los títulos de las acciones, “se: emitirán 

del 

e emitirán 

nuevos - títulos anulados los anteriores, a 
   

esado.- En este caso, los nuevos títulos 

previo aviso 

mayor circulación en el domicilio principal de la: Bompañí: 

par tres días consecutivos después de treimta-«dí 

la ultima publicación, siempre que no hubiere ''i 

¡RTICULO UNDECIMO: CESION Y úTRNSFE 

ONES Los propietarios de acciones ” 

que se publicará en uno de los diarios de 

  

    

  

que por cualquier motivo las cedan o sñer 

dar aviso de inmediato, al representante legs 

L cumplimiento de lo dispuesto “eh | 

mpañías y para tener en cuenta el propietario 

de las acciones según lo dispuesto en el attiéi 

de estos estatutos.- ARTICULO D AC 

    

  

. A VOTO.- Cada. accionista tend: 

derechos a voto en proporción al valor pagadk 

ias acciones.- CAPÍTULO TERCERO. 

REPRESENTACION.- ARTICULO 

2 | EPRESENTANTES.- > 

gobemada por la Junta General de A 

dministrada el Presidente y el ente: 

  

     

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de 4 

cios legalmente convocados y tétiflidos es 
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la suprema autoridad gubernativa de la compañía. En conse- 

cuencia, las decisiones que tomare, obligan a todos los 

accionistas, aún cuando no hubieran concurrido a las 

sesiones correspondientes o habiendo concurrido hubiesen 

votado en contra; dichas decisiones no podrán ser re- 

visadas sino por la propia Junta General, salvo el de- 

recho de oposición consignado en los artículos doscientos 

cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO QUINTO: CLASES 

DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias 

o extraordinarias; las primeras se reunirán durante el 

primer trimestre de cada año, para conocer informes de 

administradores, balances, cuentas de pérdidas y ganancias, 

beneficios, nombramientos, debiendo ser convocadas por 

el Presidente o el Gerente General, mediante aviso que será 

publicado en uno de los Diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, y con anticipación de ocho 

días al menos, al día de la reunión.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por de- 

cisión del Presidente o del Gerente General o a pedido de 

accionistas que representen por lo menos, el veinticinco por 

ciento del capital social y en los demás casos señalados en la 

Ley, respecto a la forma de hacer la convocatoria se 

estará a lo dispuesto en este mismo artículo.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta 

General se entenderá convocada y quedará validamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del te- 

rritório nacional para tratar cualquier .asunto, siempre que
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esté presente todo el capital social pagado y 6 

       

           
        
    

    
          

   

  

   

nistas, ya sea personalmente o por medio de. ¡4 

con carta poder o poder especial, quienes debiirá: 

cribir el Acta obligatoriamente, aceptando por ukanimi 

elebración de la Junta y sus resoluciones «ATI 

REPRESENTACION.- A las 

nerales concurrirán los socios  personalmenti y 

medio de representantes, en cuyo caso, la 

se conferirá por escrito y con carácter 

cada Junta, a no ser que el representante” : 

conferido.- ARTICULO DECIMO Q 
UORUM.- El quórum para constitución de cla «diante 

  

   

    

neral será el que represente por lo menos la: 

de la compañía, al tratarse de la: prin 

la; si se tratare de segunda 

    

con el número de accionistas presente 

  

prevenirse de esta circunstancia en la 

SPEGÍ Para que la Junta General. Q 

traordinaria pueda acordar  validamente -la:“-¡ 

de duración de la compañía, el áiiiment 

de capital, la transformación, fusión 

reactivación de la compañía en 

jidación y en general, cualquier modificación 4 ; 

tutos, habrá de concurrir a ella la rifas: 5) copa 

convocatoria. En segunda convocataria hz 

concurrir la tercera parte del capital | 

   

  

     

  

con el únúmero de accionistas presentes.
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convocatoria. ARTICULO  VIGESIMO: PRESIDENTE Y 

SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán presididas 

por el Presidente de la compañía. A falta de Presidente, 

será uno cualquiera de los accionistas o quien ellos, 

en ese momento, designen, quien presidirá la junta. 

Se nombrará en la misma reunión un  Secretario.- 

ARTICULO - VIGESIMO PRIMERO:  MAYORIA.- Las 

resoluciones de la Junta General se tomarán por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

_ General tiene atribuciones para decidir todo asunto 

pertinente a los negocios de la compañía, siempre 

que no opongan a la Ley y a los presentes estatutos. 

De manera especial, son sus atribuciones: a) designar 

y remover libremente al Presidente al Gerente General y 

fijar sus remuneraciones. B) Conocer y aprobar los informes, 

balances y cuentas, inventarios, que presentarán anualmente el 

Presidente, el Gerente General y otro funcionario de la compañía. 

c) Nombrar un Comisario Principal y uno suplente. d) Disponer 

sobre la constitución de reservas especiales.- e) Resolver 

sobre el destino que se dará a las utilidades anuales. 

f) Autorizar gravámenes o prendas sobre bienes muebles, 

así como autorizar gravámenes o enajenaciones sobre 

inmuebles de la compañía.- g) Acordar los aumentos, re- 

“ducción o reintegros de capital social.- h) Prorrogar o 

-festringir el plazo de duración de la compañía. i) Reformar
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€e interpretar los presentes estatutos.- j) 

se ezcan acciones contra los administráiio 
caso de ser estas necesarias.- k) Autorizar al Pr ssl lente 

Gerente General el otorgamiento de poderes gs 

dores cuando llegue el caso de     mbrar liquida 

Resolver toda controversia que por derecho... de 

rresponda en su calidad de órgano suprenkt 

de la , compañía; y, m) Cumplir en fin, todas ag 

ciones que por estos estatutos oO por 

ey 'o estuvieren  asignadas.- ARTICULO a 

RO: ACTAS DE JUNTAS.- Las actas de: 

5. de Junta General podrán aprobar | 

reunión y serán firmadas por el Presidente y: el 

3 actas serán escritas a máquina, en hojas 

foliadas con numeración sucesiva y continua y rl 

    

    

      

ombrado por la Junta General, podrá- ser $ no ser 

de la compañía; durará cinco 

     

  

    

  

manteniendo incólume sus 

a) Convocar y presidir las 

eral. b) Suscribir, conjuntamente 

, los títulos de las acciones. Cc) 

te con la del 

  

   

   



  

NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

o cuanto ésta lo solicite, un informe de las actividades y 

iitunción de la compañia, e) Reemplazar, sin perder su 

calidad de Presidente, al Gerente General a falta temporal, 

o permanente, hasta que se designe Gerente General; 

f) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 

asignados a él en los estatutos sociales, así como cum- 

plir las obligaciones señaladas para los administradores 

de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

DEL GERENTE GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

El Gerente General es la autoridad ejecutiva de la 

compañía, serán elegido por la Junta General para un 

período de cinco años, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido ser o no socio de la compañía, en caso 

que termine el período para el que fue elegido se pro- 

rrogarán sus funciones hasta que sea legalmente 

reemplazado oO reelegido, manteniendo todas sus  atribu- 

ciones. Son sus atribuciones y deberes: a) Ejercer la 

representación legal de la compañía, tanto judicial como 

extrajudicial, con amplias atribuciones dentro el marco legal 

y estatutario.- b) Administrar los negocios de la compañía.- 

c) Manejar sus fondos, abrir y mantener cuentas corrientes, 

efectuar operaciones bancarias de toda clase, recibir, 

comprar, vender, realizar en fín cualquier operación, 

acto o contrato. d) Convocar a reuniones de Junta General 

de Accionistas.- e) Suscribir conjuntamente con el Pre- 

. sidente, los títulos de las acciones.- f Presentar conjun- 

“tamente con su informe el balance anual de pérdidas 

y “ganancias, la proforma de distribución de utilidades



  

  

NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

e informar sobre la marcha 

su responsabilidad que se 

libros de contabilidad, así 

por la Ley. h) Presentar 

    

  

    

     
    
    

   

  

   
   

  

   

de los presentes 

bación de la Junta General; e, 

atribuciones y cumplir los deberes que le 

en razón de sus funciones, conforme a est 

de Junta General y a das.. 

la Junta General, los extenderá el Bea 

de la Junta oomepondente- 

¡RRÍO.- 

  

- Ordinaria, un informe 

   



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

se disolverá antes del tiempo previsto en estos estatutos 

cuando la Junta General de Accionistas así lo decida, 

en Caso de pérdida del cincuenta por ciento o más del 

capital social y la totalidad de las reservas; o por fusión 

y en los demás casos establecidos en la Ley.- En caso de 

disolución anticipada la Junta General nombrará un 

liquidador con las facultades que concede la  Ley.- 

CAPITULO  CUARTO.- DISPOSICIONES — GENERALES.- 

ARTICULO  TRIGESIMO: EJERCICIO  ECONOMICO.- El 

ejercicio económico de la compañía será el del año 

calendario.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: RESERVA 

LEGAL.- Se asignará por lo menos, un diez por ciento 

de las utilidades líquidas de cada ejercicio económico 

para la constitución del fondo de reserva legal hasta que 

éste alcance por lo menos, el cincuenta por ciento 

del capital social.- ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO: 

RESERVA  ESPECIAL.- Si acaso la compañía desea 

establecer una reserva especial ésta deberá ser 

aprobada en Junta General, pudiendo el Gerente General, 

a pedido de la Junta, reglamentar todo lo referente a 

esta reserva.- ARTICULO  TRIGESIMO TERCERO:  SU- 

JECION A LA LEY.- En todo lo que no estuviere en los 

estatutos, se aplicarán las disposiciones de la Ley de 

Compañías, y otras en lo que fuere pertinente.- ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Nin- 

. guno de los socios fundadores se reserva derecho personal 

alguno, premio, corretaje «o beneficio especial, quedando 

prohibido la sindicalización de  acciones.-  CLAUSULA



  

NOTARIA VIGESIMA 
uayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO do 

DECLARACIONES.- Los accionistak fundadores 

compañía hacen las siguientes délilara 

, ) capital Cc 

ha sido suscrito y pagado de la siguiente nar , + el señor 

AON SONNENHOLZNER MURRIETA, ha suscrito isetecie 

venta y acciones ordinarias y nominativas de 

    
   

  

   
   

      

   
   

      

   

    

    

     

   

                

una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor dé: 

antidad de CIENTO NOVENT 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC 

CALERO AGUILAR, ha suscrito ocho acciones ' 

inativas de un dólar de los Estados Unidos de: 

   

      

una de ellas, esto es la cantidad de 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

- El saldo lo pagarán en el plazo de un añ 

ipción de este instrumento en el! 
   

  

bogado CARLOS CAJAS CORONEL, para ql 

ción de los fundadores de la cor 

las demás formalidades de estilo necesarias p 

te instrumento público. (Firmado llegible) 

CARLOS CAJAS CORONEL. Registro número siéeté:mit cier 

henta y nueve. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

DA A ESCRITURA PUBLICA. Quedan aghe 
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, REPÚBLICA om. ECUADOR 

can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

PREEREMDUM O 1 eva os POPYLAR O 7105/2811 

345-0011 0906638754  ;= 

NÚMERO CÉDULA = 

SONNENHOLZNER MURRIETA GEORG 

REINALDO RAMON 

GUAYAS GUAYAQUIL 

PROVINCIA CANTÓN E 

TARQUÍ Los CEIBOS E 

PARROQUIA oz. pt t 1 Pao . | 

IPR AAC DEA JUNTA :
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> REPÚBLICA DEL ECUADOR 

eneh CONSEJO NACIONAL El ECTORA!. 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/45/2011 

289-0008 0703227820 

NÚMERO CÉDULA 
CALERO AGUILAR PABLO PAUL 

EL ORO SAMTA ROSA EA 
PROVINCIA CANTÓN SN 
SANTA ROSA Eo. - A] PARROQUIA, ZONA mu 

:) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA



IMPRIMIR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7362420 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CALERO AGUILAR PABLO PAUL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/05/2011 3:23:26 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- RASONCONST S.A, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/06/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Os, 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

   Visttenós en: www.supercias.gob.ec



  

V-472239 

Guayaquil, 16 de Mayo del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía RASONCONST S.A. de USD. 
200.00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

SONNENHOLZNER MURRIETA RAMON $ 198.00 
CALERO AGULAR PABLO $ 2.00 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

BAYO DE GUAYAQUIL Ek 
” eS a " 

Rosario Apol etrera 
Subgerente de inversiones y Cambios



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

CONSTITUCION DE UNA COM-PAÑÍA DE SOCIEDAD ANO- 

NIMA DENOMINADA RASONCONST S. A. 

2los respectivos documentos de Ley. En consecuencia los 

  

otorgantes se afirman en el contenido de la minuta que 

autorizo. Leída que fue la presente Escritura Pública, por 

mí, el Notario, de principio a finy en alta voz, a los 

otorgantes, éstos lo aprueban en todas y cada una de 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo el Natario; de todo lo cual, DOY FE... 

Mu | 

Sr. RAMON SO SEZNER MURRIETA 

C.C. EE C.V. 345-0011 

  

Sr. ApEScA CALERO AGUILAR 

C.C. 070322752-0  C.V. 289-000 

  

NOTARIO SUPLENTE ENGARGADO 
POR LICENCIA DEL TUITULAR DE LA 
NOTARIA VIG 

Se Utorga antes 

confiero esta cuár 

  

   
   
   

     
Ezs fojas, útiles 

LA 4 Ctro ÉS 
ARIO SUBLENTÉ ENCARGA 
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A NÓVARIA VIGESIVA 
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NOTARÍA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE SE HA * 

TOMADO NOTA EN LA MATRIZ DE FECHA TRES DE JUNIO DEL-DOS MIL 

ONCE, LA RESOLUCION NUMERO SC . IJ . DJC.. G.. ONCE. CERO 

! TRES TRES CINCO NUEVE, DE FECHA QUINCE DE JUNIO' DEL:DO: 

il ONCE, SE APROBO LA CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE SOCIE 

y ANONIMA DENOMINADA RASONCONST S.A. GUAYAQUIL, VEIÑ 

E JUNIO DEL DOS MIL ONCE. | 
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== > NUMERO DE REPERTORIO: 42.719 
SA FECHA DE REPERTORIO: 14/JulV2011 

HORA DE REPERTORIO: 13:18 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Julio del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJC.G.11.0003359, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, AB. 
JUAN BRANDO ALVAREZ, el 15 de Junio del 2011, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía RASONCONST 
S.A., de fojas 64.410 a 64.439, Registro Mercantil número 12.879.- 

ORDEN: 42719 

¿NARA 
AD AZ 

al 

       
   

    

, 
y Zods po 

AB. ZOILÁ CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 

6019874 

Guayaquil, 29 50 Mi 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RASONCONST S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


